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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04103/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04103/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió lo siguiente:

Solicitud 00497/NAUCALPA/IP/2018
“… documento o documentos donde conste:
1. La orden y reporte dado de la policía municipal que ha acudido al tianguis del trueque del 15 de julio a la fecha de presentación de esta solicitud de información pública.
2. Las solicitudes de apoyo que ha realizado el ayuntamiento para que se presentará la policía estatal en el lugar conocido como tianguis del Trueque en el periodo comprendido del 15 de julio a la fecha de presentación.
3. Las acciones realizadas durante la presente administración municipal relativas a la regulación de tianguis del Trueque
4. Credenciales de las personas a quienes se ha expedido credencial en calidad de truequero o truequera durante la presente administración municipal.
5. Aviso, informe, constancia, acta o cualquier otro donde conste la votación que realizaron los truequeros en la elección del Consejo Municipal Indígena del Trueque.
6. Documento expedido donde se reconoce de manera oficial por parte del Ayuntamiento como miembros del Consejo Municipal Indígena del Trueque a: José Antonio Alonso Escalante, como presidente; a la señora María Teresa Vázquez Martínez, en calidad de secretaria; y la señora María de Jesús Guadalupe Huanosta como tesorera.
7. Fotografías, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente el Ayuntamiento que contenga información con relación al evento público realizado el día 26 de septiembre de 2017 en el que se acreditó a los integrantes del Consejo Indígena del Trueque y en el cual participó el diputado Raymundo Garza Vilchis.
8. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes se les asignaron despensas en acto público el día 26 de septiembre de 2017, en términos del artículo 70, fracción  XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo Garza Vilchis.” (Sic).

Sobre el particular destaca que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado  en su respuesta, el Recurrente, únicamente se inconforma por cuanto hace a los documentos requeridos en los numerales 1, 3, 4 y 7. 

Sin embargo, se aborda el análisis de la solicitud íntegra y en la Resolución se determina ordenar la entrega  de:
1. El parte de novedades de los operativos realizados en el tianguis del trueque del quince (15) de julio al veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho.
2. Los documentos donde consten las solicitudes de apoyo que ha realizado el Ayuntamiento para que se presentará la policía estatal o municipal en el lugar conocido como Tianguis del Trueque del quince (15) de julio al veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho.
3. Los documentos donde consten las acciones realizadas durante la administración 2016-2018 relativas a la regulación de Tianguis del Trueque.
4. Las credenciales expedidas a los comerciantes truequeros por el Ayuntamiento durante la administración 2016-2018.
5. Los documentos donde conste la votación para nombrar al Consejo Municipal Indígena del Trueque del Municipio Tianguistenco, con la que se cuente antes del veinticinco (25) de septiembre de de dos mil dieciocho. De ser el caso de que el acta remitida por el Sujeto Obligado, sea la única y/o última generada, poseída o administrada y por lo tanto no cuente con otro documento, así deberá informarlo al solicitante.
6. Los documentos en donde se advierta la acreditación de los integrantes del Consejo Municipal Indígena del Trueque del Municipio Tianguistenco, con la que se cuente antes del  veinticinco (25) de septiembre de de dos mil dieciocho. 
7. Los documentos donde se adviertan los montos, criterios, convocatorias y listado de las personas físicas o morales a quienes se les asignaron despensas por el periodo comprendido del veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete  al veinticinco (25)  de septiembre de dos mil dieciocho.

Al respecto, si bien se reconoce el análisis, argumentación y decisión adoptada en la Resolución del Recurso de Revisión al rubro citado, no se comparte en su totalidad el estudio realizado y la decisión tomada con relación al parte de novedades de los operativos realizados  y el periodo de búsqueda para la entrega de los documentos en donde se advierta la acreditación de los integrantes del Consejo Municipal Indígena del Trueque del Municipio Tianguistenco; ello, en virtud de lo siguiente:

Referente a los reportes policiales, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo de conocimiento que se encuentran reservados de acuerdo con el artículo 140 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que en su momento pueden causar daño a terceros; sin embargo, no remitió el respectivo Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia.

En el análisis y estudio de fondo, se cita la normatividad específica aplicable al Sujeto Obligado y se determina que con fundamento en el artículo 138, fracción XII, de la Ley de Seguridad del Estado de México, el Ayuntamiento está obligado a emitir los partes policiales, asimismo, aborda el estudio de las definiciones correspondientes y de las funciones que, conforme al Manual de Organización aplicable, corresponden a la Dirección de Seguridad Pública del Sujeto Obligado. 

Derivado de lo anterior, en la Resolución se llega a la conclusión de que no es procedente clasificar esta información y es dable ordenar el parte de novedades de los operativos realizados en el tianguis del trueque del 15 de julio al 25 de septiembre de 2018 en versión pública, en términos del Considerando Quinto.

En este sentido, considero que si bien es dable la elaboración de la versión pública del parte de novedades para su estrega al solicitante, en la sustanciación del asunto debió realizarse un análisis específico y exhaustivo del tema previo a concluir que el referido documento no es susceptible de reservarse, pues no basta sólo con un pronunciamiento simple basado en la obligación legal del Sujeto Obligado de generar el documento en cita, sino que debió acreditarse mediante el análisis y aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que el contenido del parte de novedades no cumple con las características para ser considerado como información reservada en términos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; así como acreditar fehacientemente la no actualización de alguno de los supuestos de clasificación establecidos en el artículo 140, de la ley de la materia, específicamente los relacionados con las actividades en materia de seguridad pública, persecución de los delitos, procesos de investigación o pongan en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

En efecto, debió abordarse de manera particular qué tipo de datos contenidos en el parte de novedades  constituye información reservada, así como la clasificación de la información confidencial contenida en los mismos, de manera particular, los datos personales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por cuanto hace al periodo de búsqueda para la entrega de los documentos en donde se advierta la acreditación de los integrantes del Consejo Municipal Indígena del Trueque del Municipio Tianguistenco, no se comparte el criterio de que el Sujeto Obligado deba indagar en sus archivos de un año anterior a aquella en la que se presume tuvo lugar el evento de interés del solicitante, ello en razón de que el propio Particular fue claro en señalar que requiere las fotografías informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente el Ayuntamiento que contenga información con relación al evento público realizado el día 26 de septiembre de 2017 en el que se acreditó a los integrantes del Consejo Indígena del Trueque.

Por ello, considero que bastaba con ordenar al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos e instruir la entrega de la información solicitada, toda vez que el propio Particular precisó la fecha del evento y, en el supuesto de cuente con la información, otorgue acceso a la misma, en su caso, en versión pública. Para el supuesto de contar con la información por no haberla generado, poseído o resguardado la documentación, se pronunciara en términos del artículo 19 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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